
  
  

MARCOBE S.A. 

RUC 0992182369001 

Guayaquil, 15 de Octubre del 2013 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente autorizo al Sr. Carlos Chipantiza Subía 

portador de la C.!. 0915148167 a realizar el trámite respectivo de 

Actualización de Datos de mi reprsasreda > Marcobe S.A. con    

    
AB. PEDRO ENRIQUEZ LEON, Notaria 
Suplenta Trigésima Octavo del Cantón 

Atentamente, Gucyccuil, En Cumplimiento a Jo que se 
D -::1a el Art. 18 Numeral 3 de la Ley 

No « ial ico'yya la Firma queÁntecedo 

E | onsta en su Cédula de 

. Cup anta No. 

Jofge Begué Wagner Gu dsquil, 
  C.l. 0900106741 

      Notarw .uputata Ungésima a del Cantón Guuyaguit 

 



e ? CONTRATO DE CONCESION DE ESPACIO FISICO 

Conste por el presente dócumento el contrato de concesión de espacio físico q 

siguientes clausulas: 

  

Wladimir Coka Castello, parte a la que en adelante y para los efectos legales de este contrato, se la denominará 

simplemente como WCA,; y por otra parte, la compañía Marcobe S.A representada por su Gerente General, Señor 

Jorge Begué Wagner parte a la que en adelante y para iguales efectos, se la denominará simplemente como 

Marcobe. : 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La compañía WCA Wladimir Coka Asociados S.A., es legítima propietaria de la oficina 

número 803 ubicada en el piso 8 del edificio Centro Empresarial Las Cámaras. 

Con el objeto d optimizar el espacio, ya que el flujo del negocio y la operación del mismo no requiere una 

infraestructura tan grande, ha decidió compartirlo con otras empresas, por lo que ha considerado necesario 

entregar en concesión determinados espacios físicos de la oficina, para que en ellos (espacios fisicos) funcione 

otras oficinas. 

En este sentido ha dividido la oficina en cuatro áreas, asignándole las letras A,B,C, y D y reservándose para sí el 

espacio con la letra D, mediante este contrato, concede el uso del espacio C, en las siguientes condiciones: 

TERCERA: CONCESIÓN.- Con los antecedentes expuestos, se concede a la compañía MARCOBE S.A., el espacio 

signado con la letra C, para que en el mismo y de manera independiente funcione la oficina de la empresa 

referida. 

Se deja constancia que la entrada será común al resto de las oficinas. 

CUARTA: TITULO DE LA CONCESIÓN.- El título bajo el cual se otorga esta concesión es gratuito. 

QUINTA: PLAZO..- El plazo de duración del presente contrato es de tiempo indefinido, 

SEXTA: USO Y DESTINO.- El uso y destino que se le dará al espacio concedido es el de oficina. 

SEPTIMA: ESPACIOS COMUNES.- Se deja expresa constancia que existen espacios comunes relativos a todas las 

      

     

  

acondicionado, etc. 

      

o ¡QuE 0 A 

Para constancia y aceptación de lo anteriormente expuesto, la GEL, piftente documento, en un 

original y una copia de igual tenor y valor, en la ciudad de Guayatf8lil, a 0 t ías gl mes de septiembre del 

2006 Ae    

  

     

WCA WLAY OKA ASOCIADOS S.A. 

COKA CASTELLO É WAGNER 
RENTE GENERAL ERENTE GENERAL 

C.C.090643888-2 C.C 090010674-1 
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AB! PEDRO Eng 
Suplente Trigósim. 

QUEZ LEON, Notorio 
a Octavo dal 

En Cumplimiento a lo uo. 
Art. 18 Numeral 3 da ley 
rtitso que la Firma gquIÁniocede 

“A ciente A» O]    

    

AB. PEDRO ENRIQUEZ LEON, Notario 
Suplante Trigásima Octavo del Cantón 
Cueyequil, En Cumplimiento a Jo que se 
Do icons el Art Numeral 3 de la Ley 
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Eos en su Cédula de o 882. o EN 
Co; PR — 
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fi cr A PRIMO ERÁQUIZ TN 

Notario Suplente Trigámmo Uiiaro sel Contón Guayaquil 

   


